
 

                                           

 

 

VIDEOCONFERENCIA “MÉXICO: REFORMAS Y PLANES DEL NUEVO GOBIERNO EN LOS SECTORES DE 
INFRAESTRUCTURAS, TELECOMUNICACIONES Y ENERGÍA” 

 

Conexión simultánea México DF / Madrid, Barcelona, Bilbao, Valencia, Tenerife 

 
Madrid, 21 enero, 2014 

 

A comienzos de 2013 se presentó una ambiciosa agenda legislativa de reformas estructurales para el desarrollo futuro de México. Los 

principales cambios previstos afectan a las telecomunicaciones, energía, con especial mención al sector de hidrocarburos e 

infraestructuras: 

En materia de telecomunicaciones: En junio de 2013 entró en vigor una reforma de la constitución mexicana en materia de 

telecomunicaciones y ahora se está trabajando en la adecuación de las leyes secundarias a esos cambios. La reforma establece, entre 

otros,  la apertura a la inversión extranjera de todas las áreas de telecomunicaciones con una sola excepción- radiodifusión- en el que 

se establece un tope del 49% y la licitación de espectro para dos nuevas cadenas de televisión nacional.  En materia energética: El 

pasado mes de agosto, el Ejecutivo presentó para su discusión en el Senado su propuesta de reforma energética  que incluye tanto el 

petróleo como el gas y la electricidad. La propuesta establece, entre otros, contratos de utilidad compartida para abrir la exploración y 

producción de hidrocarburos a la iniciativa privada y permisos para que la iniciativa privada pueda participar en refinación de petróleo 

y procesamiento de gas natural, petroquímico, transporte y almacenamiento.  En materia de infraestructuras:. En el mes de julio, se 

presentó el Programa de Inversiones en Infraestructura de Transporte y Comunicaciones 2013-2018 que cuenta con 5 líneas de acción, 

enfocadas a modernizar, ampliar y conservar la infraestructura de comunicaciones, así como de los diferentes modos de transporte 

por un monto total de inversiones (públicas y privadas) de unos 100.000 millones de dólares.  

  

 
 

 

Cuándo 21 de enero de 2014 
 

Dónde 
 
ICEX- España Exportación e Inversiones 
Paseo de la Castellana, 18 - 5ª planta 

28046 MADRID 
 

Inscripciones 

 

Exclusivamente a través de Internet www.icex.es 

Pago solo con tarjeta de crédito  
Asistencia  videoconferencia: 20€ (IVA incluído) 

Importe no reembolsable 
Se recibirá vía e-mail confirmación de la inscripción al seminario 

Plazas limitadas hasta completar aforo sala 

 

Información CAUCE – Centro de Asesoramiento Unificado en Comercio Exterior   
Tel.: 902.349.000 (de L a V, de 09:00 a 18:00 horas)  

E-mail: informacion@icex.es 

 

 
 

AVISO LEGAL: Los datos personales recogidos serán incorporados y tratados en las bases de datos de ICEX (Base de Datos Corporativa), cuya finalidad es la recogida de los mismos para 

su identificación en esta actividad de promoción del comercio internacional y para informarle de futuras acciones que realicen ICEX propias de sus actividades, y no podrán ser cedidos, 

salvo cesiones previstas en la Ley. Los órganos responsables de los ficheros son ICEX y la dirección donde el interesado podrá ejercer los derechos de acceso, rectificación, cancelación y 

oposición ante dichos órganos es, para ICEX, dirigiéndose al Dpto. de estadísticas comerciales y Oferta Empresarial del ICEX, Paseo de la Castellana 14-16, 28046 Madrid, todo lo cual se 

informa en cumplimiento del artículo 5 de la Ley Orgánica 15/1999, de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal. 
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Recepción de asistentes. Café de bienvenida 

16:00 Apertura 
ICEX- España Exportación e Inversiones 
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México: reformas y planes del nuevo gobierno en Infraestructuras, Telecomunicaciones y Energía 
Francisco J. Garzón Morales. Consejero Económico y Comercial de España en México DF 

 

Coloquio 
 

Fin conexión Oficina Comercial 


